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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

Folio 270510400018922

Fecha de solicitud 14/12/2022

Nombre del solicitante RUBEN CASTRO CASTRO

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. Actualmente, ¿cuál es el nombre oficial completo de la institución policial con funciones de seguridad
pública dependiente de su Municipio?

2. Actualmente, ¿Cuantos elementos con funciones de seguridad pública integran la institución policial
dependiente de su Municipio?
La respuesta también deberá distinguir y diferenciar con claridad, la cantidad de elementos que
actualmente se encuentran en funciones operativas y administrativas.
3. Actualmente, ¿cuál es el nombre completo de la persona titular de la institución policial con funciones
de seguridad pública dependiente de su Municipio?
En la respuesta, el nombre completo de la persona titular deberá ir acompañado de lo siguiente:
• La cantidad de años (de la persona titular) de experiencia en funciones de Seguridad Pública (previos a
ocupar la titularidad del actual cargo). Entendiendo por seguridad pública, el concepto establecido en el
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

No se deberán contabilizarán los años de servicio dentro de las fuerzas armadas, en razón de ser
funciones distintas.

• La cantidad de años (de la persona titular) de experiencia en funciones policiales (previos a ocupar la
titularidad del actual cargo).

No se deberán contabilizarán los años de servicio dentro de las fuerzas armadas, en razón de ser
funciones distintas.

• El (los) grado (s) académico (s) del titular y la denominación de cada uno de dichos grados.

Para señalar el grado académico, el titular deberá estar debidamente titulado.

• En el caso de ser integrante de las Fuerzas Armadas, señalar el grado militar que ostenta el titular
(precisando si este se encuentra en activo o en retiro).

• El teléfono y extensión de la oficina pública donde (la persona titular) tenga su despacho o donde se
encuentre asignado para el cumplimiento de su labor; así como el correo electrónico que este utilice para
contacto oficial.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 25/01/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 11/01/2023

Incompetencia 3 días hábiles 09/01/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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TRANSPARENCIA PC1
Cuadro de Texto
Se eliminó el nombre del Director de Seguridad Pública por tratarse de dato personal identificable, con carácter de confidencial y reservado de acuerdo a los articulo 114, 121 y 124 de la LTAIPET, aprovado en sesión del Comité de Transparencia No. 47 y acuerdo ACD-TRANSP-JM-035/2023  
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